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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso seguido por la señora MARGARITA MARÍA FRANCO ESCOBAR en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la apoderada judicial de la 

parte actora a través de memorial de fecha 26 de febrero de 2020 solicitó la corrección de la sentencia 

de fecha 14 de febrero de 2020, razón por la cual este Despacho requirió al DANE a través de auto 

de fecha 3 de marzo de 2020 con la finalidad de que se sirva certificar el IPC base de 2018, así como 

la variación mes y variación año corrido, detallando mes a mes entre enero de 1967 hasta febrero de 

2019, requerimiento que a la fecha no se le ha dado respuesta, pues la parte actora aportó constancia 

en la cual el 10 de marzo de 2020 radicó el oficio proferido por este Despacho ante la Entidad 

requerida. 

 

Así las cosas, se requerirá por segunda vez al DANE para que remita a este Despacho y con destino 

al proceso de la referencia, la información que le fue solicitada a través de auto de fecha 3 de marzo 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

ESTADO No. ______ fijado hoy en la Secretaría de 
este Despacho a las 8 a.m. Medellín, ___________________ de 
2021. 
   
______________________________________ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
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